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S U M A R I  O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda ^
Real decreto dejaivdo siny efecto el de 24 

del mes acUial por el que se nombró  ̂
Vocal de da Junta de Aran des y de 
Valoraciones a D. Ramón de ¡a Sota y 
Llatw, y nombrando, en s u , lugar y para 
el expresado cargo a D. Ramón de la 
Sota y Aburt o .—Página 1.046.

Otro ídem id. el dc 'S  de Mayo próximo 
pasado por el que se nombró Delegado 
de Hacienda en la provincia de Ciudad 
Real a D. Luis Ferrer y Orts, Adminis’* 
trador de Contribuciones de la de Va- '• 
íencia,—Página 1.046.

'Otro nombrando y por traslación. Éelegado . 
de Hacienda en la provincia de Ciudad 
Real a D. Bartolomé Fernández de la Fu  
itera, electo de la de Zamora.'.—Pági
na 1.046. I

Otro nombro:^ V  " ' V de '.Hacienda en]
la previ— . _________ D. Eduardo '̂
Penvas y  Díaz, 'Jefe  de~Negociado de ], 
primera clase del Cuerpo general de Ad^ 

 .......^^^óón  de la Hacienda pública^ A d 
ministrador de Contribuciones de la de 
Málaga.—Página 1.046. . . .

■ Mmisterio de la ' GobernadÓB .
Real decreto conmutanda por una multa de 

cinco dias de su haber la postergación 
Umifada a un puesto en su escala res^ 
pectiva de los funcionarios, auxiliares y 
dependientes del Cuerpo dg Telégrafos, 
dé que trata el último inciso del párrafo 
.segundo del articulo^ del Real decreto 
de 28 de Abril próximo pasado, y que 
referida multa sé Haga efecfwa de los 
haberes correspondientes a los meses de 
Julio y Agosto próximos.—Página 1.046. 

Otro jubilando, a su instancia, por uiTpo^^ 
sibilidad física notoria, a D. Eduardo' 
Vihcenti y Reguera/ Inspector general, 
en situación de excedencia, del Cuerpo 
de Telégrafos.—Página 1.046. „

€)tros promoviendo al empleo de Inspccto»] 
res del Ctierpo de Telégrafos, con la caA 
tegona de Jefes de Administración civiV 
de segunda clase, a D. Ignacio González, 
y  Marti y D. Teódulo Santos Pérez, 
Jefes de Centro de referido Cuerpo.— 
Página 1.047. ’ i

Otros ídem al emplj^o de Jef  es ¡ds Centro I

del CuC'Vpo de Telégrafos, con la catego., 
ría de Jefes de "Admin-istración de ter
cera clase, a D. Matías .- Cas te lis y Fu-.

■ llanaf D. . José Cardo-ng y Diego y 'don 
Vicente de la Calle y ‘Simón, Jefes de 
Sección de ' primera ' clase de referido 
Cuerpo.—Página 1.047.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden declarándose hieompetente esta 

.Presidencia para conocer los recursos ■ 
interpuestos por las Sociedades anónimas 
La Austríaca y La. Cruz Blanca, de San
tander; declarando lesivos al Estado los 
acuerdos dé ¡a Diputación de Vizcaya 
que aprobaron el establecimiento por el 
Ayuntamiento de Bilbao de un impuesto 
diferencial sobre la cerveza, según su 
procedencia, y disponiendo que por eV 
Fiscal del Tribunal Supremo se ínterpofu 
ga a. nombre de la Administración el re
curso^ contencioso-adminisirativo contra^ 
referidos acuerdos-Dáginos 1.047 1.048.

Ministerio áe la  Gtierra
Real orden circular convocando a opos'^o- 

neŝ  para cuRrir cien plazas de A lfé í_ e s  
M édkos alumnos l<̂ Academia de 
Ranidad.—Página 1.049.,

Otra ídem id. id. para c%;brir 26 plazas d e . 
'Veterinarios^ terceros del jCuerpo dd Ve^' 
termaria Militar.—Página 1.049.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo con carácter gene

ral que. sólo sean tramitadas y concedió 
daSŷ  si procede, las permutas de funcio
narios de igual categoría 3; clase coft re-- 
¡ación a las c o m i guadas en las pla7itas den  

' personal del Cuerpo general de Adminis- \ 
tración de la Hacienda pttblka.—Págí» | 
na 1.049. ' " J

■■ ^
Ministerio de la Gobernación .

Real orden resolviendo el expediente rela- 
fiyo a instancias 'elevadas por la Asocia
ción Nacional de Fabriccnfés de Conser
vas, de Calahorra, para que se ordene 
la recogida y anulación de todos los bO'- 
tes de i conservas que hayan sido más 
de una vez emp.eados, y se prohíba la 
fabricación de consei'vas en toda clase 
de envases que nó sem  úMevos.—Pá
ginas 1.049 3? 1.050.

Otra disponicíido que los funciomrios' del

Cuerpo de Telégrafos que por hallarse 
tncursos en la excepción indicada' en el 
artículo 6J del Real decreto de 28 de
Abril próximo pasado no han ascendido 
por consecuencia de lo dispuesto en  el 
articulo 4.® de referida Real decreto, di 
corresponderles su ascenso en- posteidores 
vacantes, se reintegren al píissto que antes 
tenían en el Escalafón deLCuerpo.—Fá^ 
gina- 1.050.

Otra disponiendo sea interpretada en el 
sentido que se publica ¡a Real orden de 
23 del mes actual sobre sumisión a la 
censura previa de las reseñas y resúme
nes de las sesiones parlamentarias.—Pá^ 
gina 1.050.

Ádministráción Central
H a c i e n d a .-—Dirección General d e  la Deuda 

y Clases Pasivas.— Circular dictando re
glas para el canje de los títulos del 4 por 
roo amortiza-ble, emisión de 1908, por 
otros con- los cupones números 41 al 80. 
Página 1.050.

Dirección General de lo Contencioso deí 
Estado .—Resolviendo expedientes incoa^ 
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesta que los bi-e--
nes de las personas jurídicas. — Págu 
na 1.051.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General d e  Co
rreos y Traslados de persch-
nal del Cuerpo de Telégrafos.—Pági
na 1.051.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección General 
de Primera Enseñanza.—iVomóra^rfo a 
doña Josefa Muñoz Alcoba Auxiliar de 
la Sección de Labores de la Escuela Nor
mal de Maest7'‘as de esta Corté.—Pági
na 1.0^1.

Declarando válido el nombramiento de O fk  
cial de ¡a Sección administrativa de PrV  
mera enseñanza de Gerona a favor de 
I). Enrique Lloréns Gaseó, úiserfo en Ja 
G ac eta  de 18 de Mayo próximo pasado, 
y nulo y sin ningún valor ni efecto el 
publicado en la G a c e t a  de 14 del mes 
actual.—'Págúm 1.051.

D ir^ciórí General de. Bellas Artes.— 
bibliográfica de , una obra impresai en, 
castellano en el extranjero que desea in-̂  
tfodúcir en España D. Antonio Gói^éz 
Pavón.—Página I.0S2.

Rea*l Academia Española.'—' 24i?n¥n£Ío é̂f 
concurso literario dispuesto por la Fufv- 
dación dél Duque de Berwick y de Alba 
y Conde de Lemos para conmemorar el
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tercer Centenario de la publicación del 

agina 1.052.
FoMENm—Dirección General de Obras PtV̂  

blica-s,—Ferrocarriles.—Concesión y cons
trucción.—Autorimndo a realizar por el 
sistema de administración la adquisición 
del fnaterial que se indica para c¡ f-erro- 
carril de Ripóii% Pu^cerdé m  su sección 
de RipoU a Rikaŝ x̂r-Páĝ ^̂

A n e x o  — B o l sa '.— Ó b s Ér v a t o s ío  CÉNtRAL
M e t e o r o l ó g ic o , O p o s i c i o n e s .— S u b a s 
t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .— A i>«
MINISTRACIÓN M UNICIPAL. —  ANUNCIOS
OFICIALES DE LA Compañía de Seguros 
Le Phénix; Compañías Aseguradoras de

Riesgos eventuales; Sociedad Gefveral̂  
Azi^arera de España; Sociedad Estereo
gráfica Española; Canal de Urge!; So^ 
ciedad Anónima Siemens Schuckert; 
Caja de Emisiones con garantía de anua
lidades debidas Estado; Sociedad
Hidroeléctrica dej. Q^qrrg^ y Sociedad df 
Seguros La

A nexo 2.®— Êdictós. estadísti-
0 )S DE ■ ’ "

Hacienda, —■ Subs^Jí|ta^iai —■ Relación del 
movimiento del personal del Cuerpo de 
Administración de la Hacienda pública 
habido durante el mes de Mayo próximo 
pasado.

Dirección General del Tesoro PúMico.— 
Estado de los efectos públicos negociad- 
dos en la Bolsa de Comercio de Barce» 
¡ona durante el mes de Mayo último.

G^nsejo de Administración de las Minaa- 
de Almadén.— Cuenta de ingresos y pagos 
correspondiente al mes de Mayo del año 
actual-

GóBÊ >?AÓíÓNJ—DÍTecci6ii General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telégra
fos.— Escal af óH del per
sonal del Cuerpo de Telégrafos.

Anexo 3,®—Tribun.í\l vSupremo.—Sala de lo 
Contencioso - Administrattivo. — Pliegos^ 
59 y  60.

r lE S IÜ E K C IX  DEL COUSSJÍt 
DE lEIKlSTROS

S. M. d  Rey Don Alfonso X III (q. D, gO 
S. ' M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Si, A. R. el Príncipe de Asturias c Infan
tes y demás personas de la Augusta Reai 
Familia continúan sin novedad en su im-
portiante salud,    -

: M l I S m i O  D E I A T O M

REALES DECRETOS 
Vengo en dejar sin efecto Mi Reali de

creto de 24 de'l corriente por el que
se ífombró Vocal de la Junta dé Arance
les y de Valoraciones a D. Ramón ck la 
Sota y Llano, y en su lugar,

Vengo en nombrar para el expresado 
cargo a D. Ramón de k  Sota y  Aburto.

Dado en Palacio a veintiséis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve. ^

ALFONSO
Kl Míisifiííro da Híicicvsda,

Juan fie la Cteim y

Vengx) en dejar sin- efecto Mi D ó re te  
de 8 de Mayo último nombrando Delega
do de Hacienda en la provincia de Ciudad 
Reail a D, Luis Ferrer y Orts, Adminis
trador de Contribuciones de la -de Va- 
kñóia.

Dado en Palacio a veintiséis de Junio 
de núl novecientos diez y nueve.

ALFONSO # ■* 
Ministro de Hacienda,

Juan fie la Cierra y PeaaileL

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en k  provincia de 
Ciudad Real a D. Bartolomé Fernández 
de ,1a Piñera, electo de la de Zamora.

Dado en Palacio a veintisék de Junio 
de mil iioveciéiitos diez y  nueve.

Xengo en nombrar Delegado de Hacien- 
M  en la provinda.de Zamora, de confoé- 
^ i i a d  con lo establecido en el articulo i-i 
deí Regilamento de 7 dé Septiemíbre de 
1918, y con ©1 haier anuál de 10.000 pese
tas^ a D. Eduardo Pernas' y Diaz, Jefe de 
Negociado de primera clase dél Cuerpo 
general de Adinmis-tración de la_ Hacienda 
(pública, Administrador de Contribuciones 
de k  de Málaga.

Dado en Palacio a veintitséis Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
d« Hacienda,

JtiÉt» fie la Cierva' y Peñafiel
 -

i l lS T E E fO  BE ík  GBBERNAOON

ALFONSO
>ÜiÚ8tro fie Hacienda,

EXPOSICION

SEÑ O R: La aplicación del párrafo se- 
guH'v'l.o del articulo 3.® del Real decreto 
de 28 ÚQ Abril último b /̂ dado lugar a 
dificultades de orden práctico para llevar 
a efecto la postergación de un puesto 
en eí Escalafón a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos a quienes se* impuso 
esta penalidad, que no podría llevarse a 
efecto en lo que atañe á los individuos 
que ocupan los últimos lugares de sus es
calas resx>ectlvas sino después del largo 
plazo que necesitan para su ascenso al 
grado inmediato, atenuándose de este mo
do la eficacia de la ejemplaridad del oo~ 
rrectivo.v

Otro de los inconvenientes es la« difi
cultad que ocas-ionarla la aplicación del 
Real d ^ re to  en el movimiento normal 
de la s . escalas, perjudicando en distinto 
grado a cada uno, según el lugar que ocu
para en el Escalafón, en relación con el 
mayor o menor número de funcionarios 
que precedan & los que se hallen sujetos 
a corrección.

Evitar taks inconvenientes y facilitar 
ía marcha normal de las escalas, es norma 
áe equidad que se consigue estaMecer 
conmutando la pena de un puesto de pos
tergación, impuesta por la citada soberana 
disposición, por la de cuatro días de mul
ta, que también corresponde reglamenta- 
ríamente a la gravedad de la falta que 
se trata de -ca'Stíigar. Y con el fm de ha
cer menos sensible la multa, se propone

que éáta se satisfaga en dos plazos men
suales. ■ /'■'

iFündado tales conisideraciones, el 
Ministro que suscribe, de t^cuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación dé V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2.̂  de Junio de 1919.

SEÑOR:
A L, R, P. de V. M., 

Antonió Goicoechea.

R D \L  d e c r f :t o

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.® Queda conmutada por vuia 

multa de cuatro dias de su haber la pos
tergación limitada a un puesto en su es
cala respectiva de los funcionarios, au- 
>5ilia.res y dependientes del Cuerpo de Te
légrafos de que trata el último i.;.ciso 
del párrafo seguiKk) deí artículo tercero 
del Rffil di^reto de veintiocho de Abril 
último.

Articulo 2.® La multa de cuatro días 
se hará efectiva de loa haberes corres^pon- 
dientes a los meses de Julio y  Agosto 
próximos.

Dado en Palacio a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

El Mialsíz© fi« la ^b«r»a6lóa,

Antonio Goicbeehea,

ALFONSO

RBAiLES DECRETOS
A propuests. del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en jubilar, a su instancia, po r 

imposibilidad física notoria^ con el haber 
pasivo que por clasificación le correspon
da, por concurrir en el interesado las 
circunívtancks exigidas por las. leyes de 
Presupuestos de mil ochocientos treinta 
y cinco y mil ochocientos noventa y dos, 
al Inspector general, en situación de ex
cedente, del Cuerpo de Telégrafos, don 
Eduardo Vincenti y Regu^r.a.

Dado en Palacio a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez y nueve. )

m  Ministro do la Qobernadéa, 
Antonio GoxGoecliea^

ALFONSO
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A propuesta d el.Ministro de la €k>ber- 
nación,

Vengo en promover al empleo de ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración . civil de 
segunda clase, en la vacante producida por 

%aja die D. Enrique Fernández y García, 
que lo desenipeñaba, a D. Ignacio Gonzá-* 
lez y Martí, que ocupa el primer puesto | 
en condicionen para eií' ascenso en la es
cala de Jefes de Centro, en situación de 
supernumerario, comprendido en los pre
ceptos señalados en los artículos treinta 
y uno y ciento cinco del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

iDado en Palacio a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
^  Ministro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego- 

. ría de Jefe de Administración civil de se
gunda clase, en la vacante producida por 
baja de D. Enrique Fernández y García, 
que lo desempeñaba, a D. Teódulo Santos 
y  Pérez, que ocupa el primer puesto en 
condiciones para su ascenso en la es
cala de Jefes de Centro, comprendido en 
los preceptos señalados en los artículos 
treinta y uno y ciento cinco del Reglamen
to orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veinticuatro de íutúo
de mil novecientos diez y nueve,t ■

ALFONSO
IQ Ministro de ia Gobernación,

Antonio Goicoeéhea.

A propuesta del Mi nistro de b  Gober
nación, “ ~

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Tel^ra^fos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por baja de D. Hermán Izquierdo y Re- 
gdlez, que lo desempeñaba, a D. Matías 
Castells y FuUana, que ocupa el primer 
puesto en condiciones para el ascenso en 
la escala de Jefes de Sección de primera 
clase, comprendido en los preceptos se
ñalados en los artículos treinta y uno y 
ciento cinco del Reglamento orgánico del 
Cuerpo. “

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
1̂ 1 Ministro dé hi CobernAcióo, 

Antonio GoicoecheA.

• ■ i
A propuesta del Ministro de la Gober- | 

nación, I
Vengo en promover al empleo de Jefe |

de Centro del, Cuerpo de Telégrafos, ca-̂  
tegoría de Jefe de Admiinistración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Teódulo Santos y Pérez, 
que lo dcscmpéñaba, a D. José Cardona y 
Diego, que ocupa el primer puesto en con
diciones para su ascenso en la escala de 
Jefes de Sección de primera clase, com
prendido en los preceptos señalados en los 
artículos treinta y uno y ciento cinco deí 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Axxtodiio Goicoechea.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por defunción de D. Enrique Fernández 
y Fernández, que lo desempeñaba, a don 
Vicente de la Calle y Simón, que ocupa 
el primer puesto en condiciones para su 
aiscenso, en la escala de los Jefes de Sec
ción de primera clase, comprendido en 
los preceptos señalados en los artículos 
treinta y uno y ciento cinco del Regla
mento orgánico d d  Cuerpo.

Dado en Palacio a veinticuatro á t Junio 
de mil novecientas diez y nueve.

ALFONSO
JK3 Ministro ée la Gobemadén,

AatoBio Goicoechea.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

R K \L  ORDEN

Exorno. S r .: Visto el recurso intcrpaes- 
!ío por las Sociedades anónimas La Aus
tríaca y La Cruz Blanca, domiciliadas 
en Santander, contra el acuerdo de la Di
putación de Vizcaya, que aprobó el del 
Ayuntamiento de Bilbao estableciendo de
rechos diferenciales sobre la cerveza, se
gún cual fuere la procedencia de ésta:

Reultando que las dos antes dichas So
ciedades acudieron al Ministerio de H a
cienda con instancia fechada el 23 de Abril 
de 1916, exponiendo que el Ayuntamiento 
de Bilbao, al formar su presupuesto para 
el expresado año, señaló en la tarifa para 
los artícuilos sujetos ab' impuesto de Con
sumos un gravamen para la cerveza fabri
cada en la localidad de 20 pesetas por hec
tolitro ; de 3*0 pesetas para la elaborada en | 
el resto de la Península, y de 45 pesetas J 
para la extranjera; que interpuesto ¡recur- [ 
so contra la expresada tarifa, fué desesti- í 
mado por la Diputación provincial, que  ̂
aprobó los derechos, diíerenciaks estable-

fidos, por lo qu-e, invocando las Socieda
des reclamantes las leyes de 25 de Octu
bre de 1839 y 21 de Junio de 1S76 k>s con- 
ciertos económicos celebrados con las P ro 
vincias Vascongadas y los números 3.'̂  y
4." del art. 84 d-e la Constitución de la 
•Monarquía, saiplicaroa se declarase que 
Ayuntamientos de la expresada provincia, 
como los de las demás de España, están 
obligados a gravar las especies sujetas a 
la contribución de consumos con igual 
cantidad, dentro de lá -qué autoriza la ley, 
sin poder imponer derechos diferenciales 
poir razón de la procedencia de las esp^ 
des, y que el mantenimiento de los cdere- 
chos diferenciales mencianados constitu
ye una exacción ilegal:

Resultando que las Sociedades recurren?- 
tes acompañaron al escrito una certiñca- 
ción expedida pof el Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento de Bilbao, que coímprue- 
,ba la existencia del gravamen diferencial 
impuesto a la cerveza, según «u proceden* 
da, y el acuerdo de la Diputadón deses
timando el recurso interpuesto contra las 
tarifas y aprobando la imposición del gra
vamen “como medio de proteedón y defen
sa a la industria local” :

Resultando que remitido el recurso a in
forme de la Delegación especial de H a
cienda de Vizcaya, ésta lo emitió favora
ble a las Sociedades recurrentes, y envió a 
la vez los informes que a su instancia emi
tieron la Diputadón y el Ayuntamiento 
de Bilbao, manifestando la primera que 
los fundamentos tenidos en cuenta para 
establecer- los derechos diferendales ípobre 
la cerveza “descansan en íla autonomía 
administrativa que, en virtud de conderto 
celebra-do con el Gobierno de la Nación, 
viene ejerciendo, considerándose soberaru 
en materia tributaria” ; y exponiendo d  
segundo los motivos de índole legal que, 
a su juicio,'abonan el proceder de la C or
poración municipal:

Resultando que el transcurso del tiem
po y la lentitud con que fué tramitado el 
recurso antes dicho, dieron lugar a la for
mación por el Ayuntanriento de Bilbao de 
un nuevo presupuesto y a la inclusión en 
él del gravamen diferencial impuesto m -  
bre la cerveza, si bien con cifras difererr 
tes de las antes consignadas, correspon
dientes ai presupuesto para 191 , hecho 
que motivó la interposición de nuevos re
cursos por las Sociedades La Austríaca y 
La Cniz Blanca, con fecha 4 de Enero 
de 1918, sustentando iguales pretensiones, 
en fuerza de los mismos fundamentos adu
cidos en la instancia . de 25 de Abril de 
1916:

Resultando que el Ministerio de Haciei-x- 
da, de conformidad con lo informado por 
la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, por Real orden de 18 dé Mayo 
próximo pasado, se declaró incompetente 
para conocer de lo s, recursos mencionados,, 
y los remitió con el expediente a esta P re
sidencia, para la resolución que c.simie 
oportuna:
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i.o Considerando q«e, originado el pre
sente excediente en los recursos inter
puestos por las Sociedades ajiónimas 
Austríaca y 1a  Cruz Blanca, de Santan
der, contra el acuerdo de la Diputación 
de Bil^bao, que dG^sestimó la reclamación 
ante ella producida y aprobó la tarifa 
establecida en el presupuesto del Ayun
tamiento de Bilbao, gravando cOn dere
chos diferenciales la cerveza/ según su 
procedencia, debe examinarse en primer 
término si el mencionado acuerdo es sus
ceptible de recurso en vía administrativa, 
o si, por el contrario, solamente puede ser 
objeto de revisión ante la jurisdicción con- 
íencioso-administrativa:

2° Considerando que para llevar a efec
to la ley de 21 de Junio de 1876 y el Real 
decreto de 28 de Febrero de 1878, que 
estabíecieron un régimén especial con las 
.Provincias Vascongadas, se dictó la R ed 
orden de 8 de Junio de 1878, por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, precep
tuando, entre ctra.s cosas: Primera, que 
ios acuerdos de las Diputaciones y Comi
siones protdndales, incluso en lo relati
vo a creación de arbitriois y medios de 
cubrir ios Ayuntamientos sus presupues
tos, fueran ejecutivo(S si después de co
municados ai Gobernador de la provincia, 
éste no se opusiera en el término de ter
cero dia; y segundo, que en caso de opo
sición del Gobernador, se elevase el asun
to a esta Presidencia:

3.® Conideraiído que la Real ord^n de 
8 de Marzo de 1892, dictada con vista de 
la  de 9 de Junio de 1878, vigente en la 
actüalidád, declaró que por la escasa in-' 
tervehción que a 'los Gobernadoresi de las 
provincias y al Póder central reserva la 
últimamente citada soberana disposición, 
todas laS' atribuciones que en materia de 
presupuestos corresponden a los Gober
nadores y a r  Gabierno en las demás pro
vincias, quedan asumidas en las Vascon
gadas -por las Diputaciones y Comisiones 
provinciales:

4.® Considerando que la doctrina ex
puesta ha sido aplicada por el T ribunal' 
Supremo, entre otras, en el auto de 9 de 
Diciembre de 1895 y en la sentencia de ló 
de Junio de 1898, en los que/ además, ha 
declárado que las atribuciones de las Di
putaciones; en. las Provincias Vascongadas 
acerca de la creación de arbitrios no im
plican la existencia a su favor de facul
tades discrecionales, sino regladas, pues en 
otro caso ello equivaldría, no ya al reco
nocimiento de la independencia económica 
de que gozan, sino aT de una soberanía 
administrativa que podría degenerar en 
arbitraria, sin responsabilidades de ningún 
género :

5.® Considerando que por los textos le
gales'invocados y por la aplicación de los 
misrnos, según la jurisprudencia, resulta, 
sin duda alguna, que el acuerdo de la Di
putación de Bilbao desestimando la recla
mación ante ella promovida por las- So- 
cieda-des Austríaca y La Cruz Blanca

contra la taríía comfpr€.trsiva de derechos 
diferenciales sobre la cerveza en el pre 
supuesto mtinidpal de la citada vMla, ha 
puesto término a la vía gubernativa, no 
siendo, por tanto, stisceptible de revisión 
sino en la contencioso-adininistrativa, ha
bida consideración, entre otros motivos, de 
que las facultades de la Diputación para 
adoptar el acuerdo de que se trata no son' 
discrecionales, sino regladas. por las lejes 
Municipal ■ y Provincial y por las demás 
•de general aplicación:

6.'" Con.si doran do que . la antes citada 
Real orden de 8 de Junio de 1878, que ha 
declarado en vigor la de 8. de Agosto de 
1891, limita la iiiteryencióii de la Presi
dencia del Consejo áe. Ministros en lo re
lativo a 1-03 acuerdos de las Diputaciones 
de las Provinciais Vascongadas sobre crea
ción de arbitrios ai caso de aposición a 
ellos por el Gobernador de la provincia; 
de modo que la falta de oposición de éste 
equivale a un modo dê  asentimiento o tá-

I cita aprobación del Poder central, que obs-
I ta para que la Presidencia del Consejo
I de Ministros, conodiendo en alzada, ro-
I suelva lo que estime procedente en orden 

a la creación de arbitrios para dotar los 
presupuestos municipales:

7.® Considerando que si, conforme a lo 
declarado en ía Real orden de S de Mar
zo de 1882, ya citada, todas las atribucio- ¡ 
nes que en materia de presupuestos co
rresponden. a los Gobernadores de las pro
vincias y al Poder central, quedan ap m i- 
das en las Vascongadas por las Diputacio
nes y Comisiones provinciales, de ello es 
forzoso concluir que íos acuerdos qtie 
adopten o resoluciones que dicten en vir
tud de la subrogación de facujitades men
cionada, han de estimarse para lodos lo.s 
efectos como si hubieran 5}do dictados por 
ios Gobernadores civiles o por el Poder 
centra/ a quienes las Diputaciones y Co- 
misione.s provinciales sustituyen, y en tal 
sentido que pueden ser declarádos lesivos 
los aludidos acuerdos o resoluciones para 
él £‘fecto de su impüg.nación en vía conten- 
cioso~ad'm,inistrativa, a tenor de lo dispues™ 
to en la ley reformada de de junio  
de 1894:

8.® Considera3ido que es principió ge
neralmente éstablecido en lo.s Tratados- .de 
Comercio celebrados por España con otras 
naciones que los súbditos de las Altas P ar
tes contratantes no estarán sujetos en r a 
zón de m  comercio o industria, en los 
puertos, ciuflades o lugares cualesquiera 
de los dos Estados respectivos a otros o 
mayores tributos, impuestos o contribucio
nes, de cualquiera denominación que sean, 
que los que paguen los nacionales:

9.® Considerando que, con arreglo a lo 
pactado en la Declaración de 12 de Julio 
de 1892, iregulando las relaciones comer
ciales de España y los Países Bajos, los 
artículos originarios de esta última nación 
pagarán en España e Islas adyacentes, 
cuando se importen directamente, los dere
chos especificados en la tarifa convenida:

los cuales son., para la cerveza, de \2,50 
pesetas por hectolitro:

10. Considerando que los . vigentes Aran
celes de Aduanas, revisados, según lo dis
puesto en la ley de 20 de Marzo de 1908, 
por el Real decreto de 27 de Diciembre 
de 19x1, en la partida 647 consignan que 
el derecho apiicable a ía cerveza de las Na.- 
cíones del primero y segundo grupo, mieií^ 
tras esté en vigor él convenio con los Paí- 
sen Bajos, antes citado, es de 12,50 pese* 
tas por hectolitro, de todo lo cual resulta 
que el acuerdo del Ayuntamiento de Bil
bao y el de la Diputación que lo sancionó, 
están en abierta oposición, no sólo con los 
Aranceles de Aduanas vigentes, sino tam
bién con los pactos internacionales con
certados por España con otros países:

11. Considerando, finalmente, que el 
tantas veces citado acuerdo contradice 
igualmente y de un nioido flagrante el mis
mo concierto económico que se invoca por 
>la Diputación de Bilbao, y en el cual su
puso que se halla el origen de Tas facuL 
tades que se atribuyó para establecer de
rechos diferenciales sobre los artículos de 
consumo, en razón a su procedencia, pues
to que el concierto vigíente con las P ro
vincias Vascongadas, aprobado por Real 
decreto de 13 de Diciem.l:re de 1906,. 
dispone en sn articulo ife que las Diputa
ciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava no 
podrán adoptar disposición alguna tribu
taria en contradicción con los pactos in- 
ternacíoiiaíles ajustados por España con 
las naciones extranjeras,

S. M. el R^y (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros', a propuesta de 
su Presidente, sc ha servido: i.® Declarar 
que la Presidencia del Consejo de Minis-» 
tros es incompetente para conocer de los 
recursos interpuesto¡s por las Sociedades 
anónimas La Austríaca y La Cruz Blanca, 
de Santander, y 2.® Declarar lesivos al Es
tado los acuerdos de la diputación de Viz
caya, que aprobaron el establecimiento 
por el Ayuntamiento de Bilbao de un im
puesto diferencial sóbre la cerveza, según 
su prócedehcia, eri los presúpuestos, muni- 
cipaiés de 1916 y 1917, Y comunicar esta 
resolución, juntamente con el expédiente 
en que ha recaído, al Fiscal del Tribunal 
Supremo, para que dentro del plazo se
ñalado en el artículo 7-® de la icy refor
mada de 22 de Junio de 1894̂  se inter
ponga a hombre de la  Administración, 
ante el Tribunal competente, el recurso 
contencioso-administrativo contra los an
tedichos acuerdos.

De R ea l orden lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguienteSp. 
comunicando con esta misma fecha a\ Fis
cal del Tribunal Supremo la resolución, 
preinserta con remisión d e i expediente en 
que ha recaído. Dios guarde a V. E. mu- 
chos años. Madrid, 18 de Junio de 1919.

MAURA
Señor Ministro de Hacienda.
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MINISTERIO DE U  GUERRA

, REALES ORD-ENES C IR aJL A R E S
Excmo. S r .; En cií-mplimknto a lo pre

venido eíi d  Reglamento orgánico de la 
Academia de Senilidad Malitai’, aprobado', 
por Reai decreto de 22 de Abril de 1890 

,(C. L. núm. 87X
S. M. d' Ret (q. D. g.) se ha servido dis- 

poñ-er lo ságtiiente :
1.® Se convoca a oposiciones para cu

brir cien plazas de Alféreces Aíédicos alum
nos de la Academia de Sanidad Militar, a 
los Doctores o Licenciado^ en Medicina y v 
Cirugía que lo so*!!citen hasta el 26 dé 
Agosta í>róx.imo, con sujeción a ias l>ase3 
y programas aprob?dos por Real orden de. 
10 de Abril de 1913 (D. O. niim. So y Ga-' 
CETA DK M adrid  dél mismo año, tiúnie-'’¡ 
ro io6), con las modiñcaciones que se 
insertan a continuación de la presente i; 
disposición, .

2.® Los ejercicios de oposición tendrán ¿ 
lugar en esta Corte y en el local de la*; 
AcadeuDia, calle de, Altaniirano, número 33, : 
dando principio el lA de Septiembre deL 
corriente año; y , j:

3." De conformidad con lo prevenido" 
en ei articulo 25 de las bases, el Tribuna?U 
de aposición celebrará su primera sesión^ 
pública en dicho local, a las diez del día | 
31 del citado mes de Agosto, para proce-;; 
der al sorteo de los aspirantes admitidos' 
a las oposiciones, a fin de determinar eu! 
orden en que éstos han de verificar los |  
ejeifcicios. f

De Real orden lo digo a V, E. para su i 
conocimiento y demás efectos. Dios guarden 
a V. E. muchos años, Majdrid, 23 de Junio í 
de 1919. . ' - • - ■ í

s a n t i a g o ;' j
Señor.,; . ;

Modificaciún-es qm  se citan.

Articulo Circunstancia segunda. Los; 
treinta años de edad a que esta circtins- ; 
tanda se refiere pueden cumplirse en ^  
transcurso del año acíuaíl, de acuerdo con; 
las disposiciones hoy vigentes para las- res- ’ 
tantés Academias militares.

Artículo 6.* Apartado t’). Haber obte
nido d  título de Doctor o Licenciado en; 
Medicina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino, o tener apro
badas las asignaturas necesarias para ello, 
con testimonio o copia legalizada de dicho 
título o certificado de la Universidad en que 
hubiesen aprobado aquellas asignaturas.

Apartado /). Los que sólo hubiesen pre
sentado certificación universitaria de tener 
aprobadas las asignaturas de l a . carrera 
necesarias para obtener el titulo de Licen
ciado, deberán presentar antes de nnal'iziu' 
el curso académico, para que se incluya 
en su expediente personal, el testimonia o 
copia Jegalizada del titulo corresipondiente, 
sin cuyo requisito no podrán ser propiiestos 
para su ingreso en e] Cuerpo coíbo Te-

mentea Médicos ; entendiéndose que de no
r • thacerlo así i-enuncian ;,a los derechos ad- | 

quiridos, mediante la opo.sicáón .y estudio^ i 
•posteriores. |

• Madrid, 23 de Junio de 1919.—Santiago. I

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien diponer 'se convoque'a oposi
ciones para cuíTrir 26 plazas de A'eíerhia- 
ríos terceros del Cuerpo de A^eterinaria 
Militar y que los ejercicios den j>rincipio 
el d k  15 de Septiembre próximo, cx\ la 
Escuela de ;V€lerin-aria, de esta Corte, 
verificándos-e con arreglo a- las bases y 

^programa aprobados por Real orden de 9 
de Julio de 1916 (D. O, núm. 150) y pu
blicados en Ta G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente ai 14 del mismo mes. Los aspi
rantes presentarán sus instancia*» docu
mentadas en este Ministerio, teniiinando 
el plazo de admisión de ellas a las trece 
del día 5 del citado mes de Septiembre.

De Real orden lo fügo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. niüdK)s años. Madrid, 25 
de Junio de 1919.,

SANTIAGO

con ei dictamen de la Intervención Gene
ral de la Adaninistración del Estado, se 
ha servido disponer con carácter de gene
ralidad que sólo sean tramitad.as y conce
didas, si procede, las permutas de fun- 
cionaríios de igual categoría y díase con 
relación a 'las consignadas en las plantas 
del personal del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, que sos 
la categoría y cíase que conviene al mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 27 
dé Mayo de 1919.

CIERVA

Sefior Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION

MINISTERIO BE HACIENDA

.R E A L /O R D E N

limo. S r .: Vista ía moción hecha por la 
Sección de Fersonaí de esa Suibstecreía- 
ría, con ocasión de la pennuta entablada 
por un Oficial de tercera clase y un Au
xiliar de primera, sobre la interpretación 
que debe darse al aftícüiO 2^ del Regla
mento de 7 de Septiembre pasado:

ResaltandoAqúe la mehcionáda disposi
ción establece que J' podrán autorizarse: 
permutas de destino dentro del mismo es-, 
calafóñ éntre fiincionarios de igual clase 
y categoría o de igual categoría solamen
te, si los empleados de que se trate no 
tienen asignada clase determinada^ previo 
informe de los Jefes inmediatos de los so
licitantes':

Resultando que el Auxiliar de primera 
de que se tra ta  arguye en su escrito para 
avalorar su petición que debe concedér
sele la consideración de Oficial!', por cuan
to lo era de quinta, en comisión, al apli
carse la ley de ÍBases:

Coiisideraiido que la recta interpreta
ción que ha de darse al mencionado ar- 
tíctáo es la de que sólo pueden autorizar
se las permutas entre funcionari-os de la 
misma categoría y clase, y únicamente 
cuando se trate de un plazo que no tie
nen asignada clase determinada podrán 
concederse las permutas cuando los que 
las desempeñan tengan sólo la misma ca
tegoría,

iS. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo con 
el iaiforme de la "Secc,ión de PerBonal y

REALES ÓRDENES 
En eíl expediente relativo a las instan

cias ele^^das a este Ministerio por la Aso
ciación Nacional de Fabricántes de Con
servas, de Calahorra, en súplica de que se 
amplíe la disposición de 22 de Diciembre 
dé 1908 y se ordene ía recogida y anuíación 
de todos los botes de conserva» que por 
las huellas de su achicamiento o envolturas 
de papel para engañar al público se pruebe 
hayan sido más de una vez empleados y se 
prohíba ila fabricación de conservas en toda 
clase de envases que no sean nuevos, el 
Seal Consejo de Sanidad ha emitido el 
siguiente dictamen :

“Excmo. Sr.: Este Cuerpo consultivo, en 
pleno, en sesión celebrada el día ;io del 
actual ha examinado las instancias eleva
das ti este Ministerio íx>r la Asociación Na
cional de Fabricantes de Conservas, pidien
do que se prohíba í& venta de éstas en 
botes usados y en súplica de que se amplíe 
la disposición de 22 de Diciembre de ipo8 ; 
esta Corporación acordó por unanimidad 
informar a V. E. lo que sigueí El problema 
ofrecido a solución por los fabricantes de 
Cüiisérvivs tiene dos aspectos: tmq eü sani
tario, que es el más importante, y otro 
comercial, qúe para los intereses de fami
lias sostenidas a! amparo de industrisí tan 
respetable no debe pasar inadvertido.

aspecto sanitario quedaría resuelto 
con someter los envases usados a la desin
fección más escrupulosa, que es practicada 
en las fábricas al someter las frutas dentro 
de la caja metálica a los procedimientos 
usuales '.e conservación; pero teniendo en 
cuenta que los microorganismos adheridos 
a los botes que fueron depositados én pa
rajes inmundos pueden defenderse al abrb 
go de las materias al'biiminoideas de la 
conserva y ocasionar después de cerrado el 
envase alteraciones que perjudican al fruto 
o a la pulpa conservable, es prudente re(^0'-; 
mendar el uso de botes nuevos para la con
servación de las sustancias alimenticias.

”E 1 aspecto comercial lo resuelve fácil
mente el público a la vista de envases usa
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dos que hayan perdido el estaño: sábese 
por todos que la capa de hierro que cons
tituye la base de la hoja de lata es muy 
rápidamente infíueruciada por varios agen- 

. tes, y en especial por la humedad, y que 
en ei punto en que el estaño protector des
aparece el horadamienío dd  envase es in
evitable y, por tanto, la caja perdería su 

..contenido 'líquido, y a esto no se resigna
rían ni el público ni los comerciaiites inter- 
mediarios. Mas corno, por otra parte, al 
vaciarse la caja de su parte liquida es po
sible que por el orificio de salida penetre 
el aire y que los microbios que en éste 
vivan puedan causar alteraciones en la 
conserva, en prervdsién de que pudieran 
venderse esas conservas, cuyo estado de 
conservación pasaría inadvertido para gran 
parte deí público consumidor, es aconseja
ble siempre el uso de envases nuevos, por 
cuyos dos aspectos procede la prohibición 
del uso de las latas usadas en Jos envases 
de conservas, ádarando y ampliando con 
ello lo que dispone en sii apartado 6.®, a r
tículo I.®, d  Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1908. ”

Y habéndose conformado S. M. el t e r  
(q. D. g.) con el preinserto dictam^u, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1919, '

GOICOECTEA

A los Gobernadores civiles y Comandan
tes generales del Campo de Gibraltar, 
Ceuta y Melilla.

Excmo. S r .: Al poner en práctica ei Reai 
decreto de 28 de Abril último han surgi-do 
algunas dudas acerca de la situación en 
que deben quedar los funcionarios dtU 
Cuerpo de Telégrafos que por n o haber 
justificado su irresponsabilidad en los pla
zos que señalaba el Real decreto de. 22 dd  
mismo mes no pudieron ser asoendidos en 
las vacantes producidas; ix>r la separación 

 ̂de los comprendidos en el artículo 4.® deü 
•primero dé los Reales decretos cilr^dos: 

Considerando que lo que a virtud de 'la 
restricción impuesta por el artículo 6.® &e 
trató de evitar es que Jas vacantes produ- 
cidas por los funcionarios a quienes se 
separó del Cuerpo aprovechasen a o t ^  a ' 
quienes se hubiese hecho efectiva alguna 
responsabilidad, pero sin uüteribres per
juicios para éstos en los casos de ascensos 
reglamentarios normales:

Visto el informe unánime de la Junta 
Consultiva del Cuerpo de Tdégrafos,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E.,^se ha servido 
disponer lo siguiente :

Los funcionarios que por hallars>e in- 
cursos én la excepción indicada en el 
artículo 6.® del Real decreto de 28 de Abril 
último no han ascendido en las vacantes

producidas por consecuencia de lo dispues
to en el artículo 4.® del mismc> Real de
creto, aH corresponder Ies su ascenso en 
posteriores vacantes, se reintegrarán al pues
to que antes tenían en el Escalafón dél 
Cuerpo.

De ReaJ orden lo digo a V. E. para su 
oonociniiento y demás efectos. Diqs guarde 
a V. E. mudaos años. Madrid, 20 de Ju 
nio de 1919.

GOICOECHEA

Señor Director general de Correos y Te
légrafos.

A B m iS T R A C lO ll f f lfT R A L

M f N iS T E g lO  0 B B A C tg l< í0 j |

Habiendo surgido dudas acerca de la 
ifiterpretación que debía darse a la Real 
orden de 23 deí corriente sobre sumisión 
a la censura previa de las reseñas y resú 
menes de las s-esiones parlamentarias,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que diclia Real orden se inter
prete en el sentido de que en ningún caso 
haya obligación de someter a la censura 
previa tales reseñas y resúmenes, sin per
juicio del empleo por las Autoridades de 
los medios ordinarios que autor kan  las 
kyes vigentes en el caso de que tales in 
formaciones. no ajustándose a la verdad, 
contuvieran algo delictivo.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Jimio de 1919.

GOICOECHEA

Señor Director general de Seguridad y 
Gobernadores civiles de provincias.

D m H cetoH  aEMEiftAL úB  LA m m ñ .  
V CLASE» m m v m

Díí/puíísto por Real cnien <k 18 de! 00 ■ 
ririente, que >ŝe. proceda all canje die *k>s rí- 
lulb-s de la ¡Deudá aimortiztaKc al 4 por 100, 
funitidos en i^¡8, y cuyos cupones termii- 
nan cĉ oi venoed^ro en i.« de Julio pró
ximo, esta Dirección general en virtud de 
ia au^orizaoión que lia citada iReaÜ ordesn Je 
confiere, ha resuelto que desde eí <fia 10 
del cita'do mes de Jullio (próximo tse lleve a 
efecto, dicha operación conforme a  Jas re- 

siguientes:
I-*" E] canje «e realizará a  partir de di

cho día, por el ot^dm de presentación dé 
facturáis en el Negociado de Redlbo de este 
Centro directivo, y en las Intervenciones 
ée Hacienda de das provincias.

2^ Los títuños se consignarán en ‘hís 
faoturás por serieíS y numeración cqrrela- 
tivas de menor a mayor/conteniendo el si
guiente endoso firmado por di presentador: 
""A la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas para su canje”, bastando un 
&c/-í> ejemplar -de las factura-s cuando sean 
presentadas en el Negociado de Recibo de 
este Centro, y por duplicado ¡las que se 
presenten en las Ofioinas provinciales,

3.*̂  Comprohad-a Ja exactitud de las fac
turas con 1I0.S -títuíos en ella.3 comprendí'

k dos,. 3se:' taOadraa  ̂ :.pr€SCncia d d
■ pres^tadoT. cuidando que el tail:adro no 

inutilice ;la ■serie, la numeración, el importe 
o el. endos-o, V -se entrega-iá aii interfsado- 
é! resguardo correspondiente >paivt. que en 
6u día 'pueda retlra,r de Ca Caja ¡los nuevos 
ti-Hidos.

-4 -“ Habiendo de práoticarse el canje 
rmmero por número, o sea aplicando a t e  
títulos pres(^'ta(dos otros de Ja miisma. serie 
y numeración, es de lia mayoii* importanciía 
que al lejcibulios se comprueben minucio-* 
sarnente ambos exí:remos, no da¡ndo curso 
a ras fa.c turas -ski tener ’la evidencia de que 
están bien extendidas, y reohazsindo todas 
las: que contengan enmiendas o raspaduras 
o comprendan titulo,s amo.rtii:ad(>s, así, co 
mo las que la numeración 'd,-efectuosa pue
da dar 'lugar a dii-cte eci, la aplteción de 
t e  nuevos títulos.'

5.* facturáis que s*e presenten en 
líis Int'ervencioaies de Hacieiid-a se remiti
rán a esta' ¡Dirección general dentro dei 
tercer di a de -su ipresentac'ó:>. para la amo-r- 
tización dé los títulos en ellas coíriprendi’ 
dos, registráridiolas previa'men te en el libro 
que a este fin deberán abrir; en él harán 
constar -el número de ordén, el' d*e t e  tí
tulos cíe caidia serie qu-e comprendan, .su 
importe totail, nombre del presenítad'or fia 
fecha ¡de recibo y de envío a est¡a Direc
ción.

6.® Los ritiilos reteioidos y amartizados. 
eíi sorteos anteriores que figuren en las 
facturáis de ca^nje serán dados de baja, in 
gresándose en Caja .los .primeros a t e  
imes oipoi'tutios y devolíviéndose ios segun
dos ail presentador para' que los compren
da en f actura de reeniboliso.

7.® Expedidos por la Intervención de 
este Centro los tna-ndamiientos de amorti-^ 
zación y emisión, y hedía por la Caja la 
aplicación de -los nuevos títudoá, se entre- 
g^rka a los mteresados t e  correstxwxhen- 
te« a factu-ras prescjnffcadas en esta Dircsc- 
ción general, y se remitirán a  la Tesoreiáa 
de Hacienda de la provincia respectiva 
k)9 presentados en las Intervenciones con 
(a f actuar a duplicada y en pliego certificado 
como valores dedaírados de carácter oficial, 
dando cuenita a ila Intervención iprovinclai 
de ‘la salida de lia remesa, .■patra que expida 
el mr^tidamicnto de ingreso de Jos valioTies 
en la Depositaría y remita, una ver forma- 
Hradó, 'la carta de pago a  la Intervención 
^  (la Deuda para la justificación dé ia 
Data por Remesa. «

8.® Tanto las facturaos origiinaC'es -pre* 
sentadas en ;la« Oficinais provincial'cs como 
Ía9 que «e presenten en esíte Centro. 
remitirán por ía Tesorería dé la' iDeuda a 
lia Iintervención dé la misma, en relaciones 
separadas, para su cancelación y custodia, 
así que se haya efectuado la remesa de los 
valores comprendidos en ¡las prlmcTas y 
realimdo la entrega de ¡los dé las .según • 
da.s, estas últinia^í; con e. R edH  -suscrito 
por él perceptor. -

La expresada Intervención, en vista de 
dichas rdaciones, expedirá t e  oix>rtuM̂ >s 
mandofmienitos de loago por uno u  otro 
concepto, j ustifi-oándose \ob de remesas Cor* 
las cartas de pa,-go qtie ac i^ lte n  el ingrék) 
■de lo s  efectos en las respectivas provin- 
ciois. y lios de entregas hechas por la re
ferida Tesorería de este Centro, con cií 
resguardo con el Recibí del interesado.

9.“ Los d u p licad 'O S  d é  las facturas se 
5 archivarán -en lias Intervenciones de lab

respectivas proviincias, con el recibí del 
interesado, pára que conste siempre !á en
trega de los títulos al (presentador, acorné 
■pafíando a la cuenta el resgaiardo con ei 
'recibí, que asimismo suscribirá el intere
sado en este documento.

10. P ara fac litar a esa Oficina provin
cial, al' Teciblr k s  fa-ctua-aiS que «e presen^
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ten €ií <3a;nje, el cu!m,pÍi¡miento dé ilo preve-^ 
nido en la regla 6.*, remitió a  V. S. dos  ̂
ejemplares de lia Ivstá d!e lo« títulos amor
tizados en los sorteos 23 al 44, que atm no 
han sido presentados al reembotlso» y d̂ e 
los retenidos hasta el i.® del corriente mes„ 
dist nguiéndose estos últimos por llevar Él 
margen izquierdo la inicial R, y estar îm
presa su numeración en cifras más gruesais 
que los restantes números.

II. A fin de obtener la  debida uiifiiOir- 
midad en el servicio 
reoción ha dispuesto
facturas con que debe realizarse/ siryiért- 
dose V. S, reclamar el número dé las que 
cooisidére necesarias, que se le remitirán 
de oficio, y que se íadlitarán  gratuitamen
te a  los interesados.

A l comuuicc^ a V. las regias preces 
dentes, creo iáíieoesario encarecerle la con
veniencia de recomendar a los funciona
rios que realicen el servicio el mayor cu:- 
dado en Sa GOmprobación d e  los títulos con 
fus facturas y en todos ¡los detalles de 'la 
operación, para evitar errores que pue<lén 
ocasionar dilaciones y otros perjuicios a 
los interesados y trastornos y entorpeci
mientos a estas Oficinas.

Sírvase V. S. mañifestar a este Centro 
haberse hecho cargo de la presente circu
lar, dándome cwmta asimismo de haberla 
publicado en el Boletín Oficial,

Dios guarde a V. S. mtuchos años .̂ Ma
drid; 25 de jun io  de 1919.—El Director ge
neral, M. D4 áz Gómez.
Señor Delegado de^ Hacienda de la pro.

vinoia de...

t̂gRECCÍOlNI m  1.0 ÜOfíTT'EW-
0i0SO  ,DEL^ ESTACO

Vista la instancia ipresenlada pk>r don 
'Angeilí C :^ievila, ccxmo Presiiídente de ia 
Sociodad de Socorros mutuos ‘' Santa Lu
cia”, domiciliada en Gélida, en solicitud 
de exención del impuíisto de personas ju-. 
r niicas: ^ ■

Resulhii-ndo que al expediente se han 
n.ñido lo« dfKtumentos vsiguientes: •

1.** Certificación acreditando que el re- 
rliamante es Fresideiite de la Sociedad.

2.̂ * Otra ceriifijcación que . acredita, que 
la Swiodad está forínada solamente «de 
cbreros; y

3.® El Regloím-ento de la Sociedad, en el 
que, entre otras co.sas menos principales, 
rcg“ula 'la admisión de socios y señala de 
cuota de entrada cinco pesetas, y la men
sual csdilará de cincuenta céntimos a una 
peseta cincuenta, con cuyos ingresos so
corren a los sxixios enfermos con dos pe
setas diarias, por espacio de sesenta días, 
y con una peseta pasadcfó los primeras 
.sesenta días y por espacio de otros se s^ -  
ta, y pasadc* esjte segundo plazo, con cin
cuenta céntimos diarios, hasta el término 
de la enfermedad. Si tuviera que tomar 
baños se le señala un socorro extraordi
nario, que oscila entre 45 y 85 pesetas, 
y caso de fallecimiento, se socorre a la
familia con 25 pesetas:

Considerando que por el artículo i.® de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, apar
tado G, se declara lia exención de los bie
nes muebles pertencícientes a las Asocia
ciones cooperatiivas de socorrovs mutuos 
que, íonnando su fondo social con las 
entregas o cuotas periódicas de su5 aso
ciados o con los donativos benéficos que 
reciban, se limiten a repartir pensiones o 
auxilios a Im  mrsmoS' socios o a sus fa
milias en casos determinados^ de paraliza
ción. del trabajo, enfermodad o muerte, al- 

' canzando la exención a lOs bienes in
muebles que constituyen el kíOmicilflo so
cial de la Asociación;

GonsidéraiidQ que la Sociedad de so
corros mutuos " Santa Lucía ” retine los 
requi&itos marcados en la  ley para obtener 
la exención,

La Dirección general de lo Contencioso, 
en virtud de la delegación conferida en 
Reái orden de 21 de Octubre de 1913. 
acuerda, declarar exenta del impuesto que 
gra\"a los bienes de las personas jurídi
cas a lá Sociedad “ Santa Lucía”, domi
ciliada en Gélida, alcanzando la exención 
a los bienes muebles que perténezcan a 
la A so ci^ó n  y al edificio social; caso de 
ser de su .propiedad, sin derecho a devo
lución de los que hubiere pagada por tíl 
inipue&to, si no acredita redamación en 
pkzo.

Dios guarde a V. S. mucho® añoís, M a
drid 10 de Junio de 1919.—El director 
general, F* Maríni

Vista la instancia presentada por don 
Norberto Rodrigo Bosquet, como. Presi
dente dé la Sociedad obrera denominada 
“Venta y confección de calzado”, en so
licitud de que se la declare exenta del 
impuesto qué grava los bienes de las per
sonas jurídicas; y resultando que a  la ins
tancia van unidos los documentos si
guientes : *

I.® Certificación acreditando que el re
clamante es Presidente de Há Sociedad.

'2.® O tra haciendo constar que la Socie
dad se compone ¡solamente de obreros.

3.0 Reglamento de la misma, en que 
se hace constar el nombre y qiie tiene .por 
objeto el recabar para sus asociad-Os d  
mayor número de mejoras sociales posi
bles, y al mismo tiempo procurar su alivio 
en Tas enfermedades o paros forzosos; cla
sifica ^ los SOCÍ0.S en numerarios y coopera
dores, exigiendo a los primeros una cuo
ta mensual de 1,10 pesetas, y a los- segun
dos una cuota mensual mayor que el du- 

'plo de lo que paguen los primeros; íes 
declara con derecho a los asiociadots a re
cibir un subsidio diario en caso de enfer
medad y un. socorro a .ios parientes en caso 
de defunción, y a .>er colocado,s gratuita
mente én das caisas que falte depen^ncia 
y sn® patronos tengan acqptada la jorna
da máxima de diez h-oras y descanso se
manal de Veinticuatro; .prevé el caso de 
huelga y ofrece 10 pesetas semanaií’es a las 
mujeres y 15 a lo® hombres, creando" 
s-ección ' de resistencia a Ta que conitríbui- 
rán la® mujeres con 0,50 .pesetas y 0,75 k>s 
hombres. En caso de laiífermedad socorrí!^^ 
con tres pese.tas durante la misma si es de 
medicina, y con dos ^pesetas, por cuarenta 
días, si e.s de cirugía menor; antsncia el 
Reglamento su propósito dé crear pensio
nes para 'Ja vejez según las disposiciones 
del Instituto Nacional -de Previsión: 

Considerando que por el artícii?k) i.® de 
la ley de 24 de Dici-embre de aparta
do G, se declara la exención de ílos bienes 
muebles pertenecientes a ías Asociaciones 
cooperativas de socorros mutuos que, fo r
mado un fondo social con las cnt'xgas o 
cuotas periódicas de sus asociados o con 
los donativos benéficos que reciban, -se li
miten a repartir pensiones o auxiíTos a 
los >mi'smos socios o  z  sus íaminas en ca
sos determinados de paralización de traba
jo, enfermedad o muerte, y los que perte- 

, nezcau' a  Asociaciones obreras "que persi
gan fines instnictivo-si y de mejoramiento 
de las condiciones de trabajo, alcanzando 
la exención los inímuebíes que constituj’aii 
e l , edificio social de las Asociaciones: 

Co'nsiderando que ¡por los, artículos e x 
tractados del Regla-mentó de la .Asociación 
“Venta y confección de calzado” se com>- 
■prueba- que reúne les requisito-s exigidm 
por -el a.rticuTo citísdo .para obtener o! pri

vilegio de la exención, acreditado, ccwiio io 
está- que se compone sólo de obreros. *

La Dirección general de lo Contencioso, 
en virtud de la delegación conferida por el 
Ministerio en Real' orden de 21 de Octu
bre de 1913, acuerda declarar exenta a la 
Asociación citada del impuesto de perso
nas jurídicas por los bienes muebles y por 
el inmueble que constituya el edificio so- 
ciail; caso de pertenecerle, conforme a la 
ley citada, sin derecho a devolución de 
cantidades que tuviere satisfechas po rte l 
impuesto si no acrediita reclamación " en 
plaza

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- / 
drid, 12 de Junio de 1919.—El! Birector ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Barceílona.

U S iS T B I »  n  U  « U S U O M

OmSCCION OENEifCAL DE COREEOt 
Y TELEGRAFOS

SECCIÓN DE T^LÉGruU^OS

P or necesidades del servicio, esta DireüY 
ción General ha acordado los /siguientés 
trasdados:

Oficial tercero D. Enrique Bermejo, d« 
Salamanca a Córdoba. ‘

Oficial' segim^ D. Angeil García y Bort/ 
de Barcdona a Vich.

Oficial tercero D. José Villanueva y Sali
vador, de Vigo a Madrid.

Oficial tercero D. Daniel Nieto y Sollet 
(interino en Les), quede definitivamente. '

A uxiliar cpartó D. Severino Zaera e Ibis 
fiez, de Pamplona a Zaragoza.

Lo que sé publica en la Gaceta d^ Ma
d r i d  en cumplimiento del articulo 68 dé la 
vígeíite^ley Electoral. -

m m m m  b e  i i s f i í E c a s s  p o tu c A  
■ I B E U A S A I T E S

m m ü c m t i  B E m E m L  ú e  p r u v ie r a  
E N B E m n m

lirKi. S r .: En^ Virtüd de concurso de 
traslado,

S. M. el Rey (q. D. g j .h a  tenido a bi^n 
nombrar Auxiliar de Ja Sección de Labores 
ide la Escuela Normal de M aestras de esta 
Corte a doña Josefa Muñoz Alcoba, quien 
percibirá e! sueldo anuaíl de 1.500 pesetas 
y 250 pesetas más en concepto de gratifica
ción por residencia. '

De Reall orden comunicada por el se
ñor Ministro lo pafticipo a V. I. para su 
conocimiiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 16 de Junio 
dé 1919,—El Director genera)!, Zabala, 
Señor Rector de la Universidad CentraL

de ¡a hoja de méritos y servicios 
de dom  Josefa Muños Alcoba,

Por Real orden de 16 de Junio de 1916, 
y en virtud de oposidón, fué nombrada 
Auxiliar do Labores y Economía domesti
ca de la Escuela Normal de Maestras de 
Guadalajara, figurando con el número uno 
en la propuesta formulada por el Tribuna! 
de oposiciones'.
Señora Directora de la Escuela Normal de 

Maestras de esta 'Corte

Esta Dirección gen^eral hace público que 
I el nombramiento ■de D. Enrique Lloren®, 
i Gaseó para cubrir ■ la vacante 4^  Oficiai"
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dp: í.a Ssccion adiministrativa de Gerona, 
inserto en la G ac:C ta de 18  d e  Mayo ú l t i -  
rno, es válido en todas sus partes, y que 
el publicado en la G a c K ta  de 14 del actual, 
sin motivo que lo justifique y por invo- 
limtário error de imprenta, es uuílo y ca
rece de valor y efectos. Madrid, 26 de 
junio de 1919, — El Director general, 
Z abala.

tansccton s>e sEi^t^s

Nota bibliográfica o t nns. obra ̂ impresa 
en idioma castellano 'en¡ Cy E x tr^ je ro , que 
D. Antonio ¡Gómez Pavón, domiciiMadio en 
esta Corte, calle de la Fuerblia, número 16, 
segundo, desea introducir en España, des
pués de haber cumplido ilas f ormailidad)es 
prevenidaís en el Decreto de 4 Septiem
bre dé 1879 y Real; oivlesn die 19 dé Miay^ 
de 1893:  ̂ .

j*La Navidad de T ro tt”, originai de 
A;hdré Lichtenbergen.—'Thomais Nélson and 
.Sbns, editores; rué Saint Jacques, Pa
rís.—Impresa en¡ Edimburgo (Rsr^ocia) en 
la imprenta Nel-son. '
” M-adriid, 25 de Junio de 1919.--E1 DireC' 

tór general, Besmlliuire.

REAL ACADEMIA ESPARCLA

En cumplimiento de lo que dispone 'la . 
Fundación dél Duque de Berwick y de i 
,zVIba y Conde de EcrnoiS, eti memoriia <ie la 
éxcdkrnitísima señoira doña Rosario Falcó 
y Osorio, Duquesa dé. Ber-’%vick y de Alba 
y Condesa de Demos 3' Si/ru>ela', .para con-’ 
memorar el tercer centenario de la piibli- 

‘cációñ diell! Quijote^ .según 'lia cláusula 16 de 
su escritura de constitución., icsta Coipó” 
radón abre un muevo conmrso literario, 
por haíbcr quedado 'désierto él anunciado 
en 14 de Diciembre de 1915, cuyo asuiiito, 
premio V condiciones son I06 siguientes :

ASUNTO

Vocabulario completo de la Crórdca ge
neral de Alfonso el SabiOj cat. el análisis 
de ¡Os casos de consirucción y régimen 
que en. ella se ofrezcan.

fEEMIO

■Doce mil pesetas en metálicjo, descon* 
tados lo s 'gastos dé admiimZ^tracíión, y ¡sin'

perjmcio -del aumeaito ó. diismíiiucion' qtte 
tengan los intereses d!aV caplital déstina'do 
a ¡!a ¡Ftindíacióm j ...D

CONDICIONES

, Id térmkx^ de ipiresíeutacion de ob.ras paira 
esite concurso oomenzerá a coiitairse desde 
el día de ila kisordón de la  presente con- 
rodaitoriá en ia' G a c e t a  j d e  M a d k í d ,  y  que
dará. cenw lo en 31 de Enero de T922. a  las 
doce dé la iiodlie, recibiiéndosc ías obra-s 
en la  Secí'étaría de esta Corporación.

B1 prem;io, ¡si rcvSiátare .obra digna dé él, 
sé adju’diicará en. e í mes dé Mayo, dé .1922, 
sietnpnie ' que 'la- exten sión o índcóe de lá 
obra u obras 'presentadas hagan 'posibie sü 
exanién ,ee ©1 plazo de Enero a  Mayo, 
pues- dé no 'S-er así, se entendéni éste pm - 
nrogado hasta-fin dal' aXi’o, :

La impresión de la obra prm iiada co- 
rrei'á a cargo y qu^eclará a  beneficio' del 
autor, oil' qusC no 'se entregará dé totalidad 
ddl- piémio hasta íiespués de im p re sa la  
obra, reteniendo entretanto la Academia 
l'a spíyrce de metálico' que le pareciere sufi
ciente para-la 

Los moinuscrkos -tío 'p}.'-emia:dos -sc devol
verán a :su« respecttivos dueños, quedando 
propiedad de la-Acádéiiiia el manuscrito de 
la obra premiada. .

Ivos origiinaies presenítados al concurso 
no podrán ir suscritois .por el autor, el cual 
conservará en ila obra él anónimo, idistán- 
gU-iéndiolíe con un lema igual a  otro., que en
sobre cerrado, ¡lacrado y  .sellado nrmairS-, 
declarando su ¡nombre y apellidos' y  haclen> 
ü'Q, constar 'SU r-esidc^xc’a , y el primer reiv- 

-glón de lia obra.
Las obras podrán ser -escritas por. uno .0 

varios .autores^, ipero cu ningún casq 'se 
.(liv-ídirá -el xyemio ■entre ¡dos o más obras.
, La Secretaria admitirá f e  que 'Sejle en- 
treguien con iiailies' requisitos y dará. 3¡2xa;da 
una de, ellas recibo, en que se expresen su 
título, ilerna y primer renglón.

El que remíta 'SU obra por él correo ole- 
signará, sin nombmrse, 'la,, persona a quien 
lipya de 'dar eá recibo.

Si antes dé haberse dictado fallo acerca 
de las producciones ,presen.ta.da'S a .. este con
curso quisiera afeuno de los opositores re
tirar fia 'srâ iai, logrará que. se le. de vuélva 
exh'iibieado dicho locibo y  acreditando, a 
satisfacción dé] Secretario, ser autor de la 
que reoLame o persona autorizada paira pe
d ir la .

No Sé admitirán a este concurso más

o*£)raá'‘'_que ■ • f e  ’ Uiód/itas --nio ■ premiados' en  
otros  ̂coBcursos y ■'éscríta's ípo.r es-pañólivs- 
eU ■ i-dioma castcHano, quedando €xciíuí.doS' 
k>-s indiivkitios die*. esta Co.rpOnicióm 

•Adjudlicado el premio, 'se aibrirá él .píie.- 
go correspondiente y ■&& leerá el nótnbré

’ Si por faha de mérito bastaiiite en f e  
d>ra's preséntaidias el ccm€iM*so quedara, de
sierto, la Academia ík> aníMiciará' o P ^ t i -  
¡námíeíite y abrirá otro mievo por otro» 
tres oñois, «m perjtiicio del que aniuróe en 
su trienio respeetím
■■ Miadrid,^ 20 de Junio de igig,— Seoi*c- 
tarío, Emlillio Coterda.

:aií«ST E 8I0 BE FOMENTO

DIRECCION OENERAL DE OBRAa  
PUBLICAS

f ,e r r o c a r r il e :s

CofM:esión y consirucción.
, S. M. el Rey (q. D. g.), de coiiformb 
dad con el Consejo de Ministros, ha te- 
niido a bien autorizar a realizar por el 
sistema de adniimstración directo, al Iiu 
geniero Jefe de iia Comisión de los Forro- 
caririles transpirenaicos y para el terro- 
carrií; de Ripoll a Puigcerdá/ en su sec
ción de Ripoll . a Ribas, la adquisición 
de 600 barras-carriles de 12,40 metros de 
h iigitud, con las bridas y tornillos co
rrespondientes ; 18.000 placas y 400 metros 
lineales de contracarriles, núm., 59, para 
puentes metálicos, importante todo 600.000 
pesetas., que déberán cargarse ai crédito 
del artículo 3.® dd  capítulo adicional rd 
vigente presupuesfto del Ministerio de Fo
mento, creado por Real decreto de 3 de 
Junio corriente para ferrocartiles; fun
dado para ello en lo preceptuado en el 
já rra fó  último del artículo 2.® del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1917.

De Real orden comunicaida por el señor 
Ivíiiiistro lo digo a „ V. S. para, si.i cono
cimiento y efectos consigukmes. Dios 
guarde a V. S. mucliO’S años. Madrid, 18 
'de Junio de 1910.—El D.irect;or general, 
P. A .: R. Gelabei't
Señ'ar Ordenador de pagos de este Mini.s~ 

terio.
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